
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto General para el año 2025.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 160.3 del Real Decreto Legislativo 272004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General Definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2025, conforme al ANEXO que se adjunta.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Cáceres, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Se podrá igualmente interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.
 

 
Torremenga, 28 de enero de 2025

Nuria Mateos Perianez
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
50

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 4 de febrero de 2025

N.º 0023

Pág. 2454



C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
50

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 4 de febrero de 2025

N.º 0023

Pág. 2455



C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
50

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 4 de febrero de 2025

N.º 0023

Pág. 2456


		2025-02-03T13:31:59+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




